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Artículo 17.- Grupo Profesional de Oficiales de 1.ª.

Quedarán clasificadas en este grupo profesional aquellas personas que dispongan de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Superior o, en su caso, titulación similar 
impartida en centros de formación reconocidos oficialmente y sean contratados en función 
de la misma, así como aquellos profesionales que por su alta cualificación y experiencia 
se encuentren en posesión de los conocimientos necesarios para el desempeño de las 
funciones propias de este grupo.

Dentro de este grupo profesional existirán once grados o niveles, pudiendo la empresa 
decidir el paso o acceso de un nivel a otro en función de la experiencia y el rendimiento de 
cada trabajador.

Artículo 18.- Grupo profesional de Oficiales de 2.ª.

Quedarán clasificadas en este grupo profesional aquellas personas que dispongan 
de una titulación de Formación Profesional de Grado Medio o, en su caso, titulación de 
Formación Profesional de Grado Superior o similar impartida en centros de formación 
reconocidos oficialmente y sean contratados en función de la misma, así como aquellos 
profesionales que por su alta cualificación y experiencia se encuentren en posesión de los 
conocimientos necesarios para el desempeño de las funciones propias de este grupo.

Dentro de este grupo profesional existirán ocho grados o niveles, pudiendo la empresa 
decidir el paso o acceso de un nivel a otro en función de la experiencia y el rendimiento de 
cada trabajador.

Artículo 19.- Grupo profesional de Técnicos no titulados.

Quedarán clasificadas en este grupo profesional aquellas personas que no cumplan 
los requisitos exigibles para los grupos anteriormente definidos.

Dentro de este grupo profesional existirán dos grados o niveles, pudiendo la empresa 
decidir el paso o acceso de un nivel a otro en función de la experiencia y el rendimiento de 
cada trabajador.

Artículo 20.- Grupos profesionales.

1.- De acuerdo con lo dispuesto en este convenio, a cada trabajador se le concederá 
el grupo profesional que le corresponda, atendiendo a su formación, responsabilidades 
asumidas y las condiciones de su tarea.

2.- Dentro del concepto de diligencia debida en la prestación laboral, deberán  
realizarse aquellas actividades auxiliares o instrumentales que constituyen elementos 
normales u ordinarios para la ejecución del trabajo, aunque no se expliciten  
detalladamente en el esquema funcional de la ocupación. Quedan comprendidas  
actividades tales como usar el teléfono, acciones lógicas de carga y descarga, transporte 
o traslación, utilización de terminales, fotocopiado o introducción de documentos en fax, 
utilización de los vehículos de la empresa, limpieza y conservación de útiles o herramientas 
asociadas a actividades profesionales, etc.

3.- El personal adscrito a los mencionados niveles profesionales lo estará en base a 
las necesidades reales de la empresa, no existiendo por tanto un mínimo o un máximo de 
trabajadores adscritos a funciones, tareas, responsabilidades o grupos/niveles.

Artículo 21.- Inspectores de Fraude.

Los inspectores de fraude podrán pertenecer a cualquiera de las categorías 
profesionales de la empresa, conservando su actual puesto y nivel.


